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5811 RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la. utili·
dad pública f1n concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléetricas de Catalufia, S. A._, con do
micilie en píaza de Cataluña. 2. Barcelona. solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en Ida cap!·
tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en- el capitulo 111 del Reglamento. aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña.
Sociedad Anónima.. , la instalación de la linea de A. T. a E. T.
E. M. «Safa... y linea a S. E. Lloret con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución. cuyas
principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo línea 1 y II «Safa.. y S. E. Blanes.
Final de la misma: S. E. Blanas y líneas 2S.y 11 KV. a «Ca-

lella ...
Término municipal a que afecta: BIanes.
Tensión en KV.: 25 y 11.
Tipo de linea: Aérea. con 12 conductores .Y cuatro circuito...
Longitud en kilómetros: 0,335.
Conductores: Cobre de 50 milímettos cuadrados de sección.
Material: Apoyos de hierro. mádera y hormigón con aisla-

dores de vidrio y porcelana.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los· efectos seftalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2f
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de quince dias. a partir de la fecha de la publicación de
esta resolución. .

Gerona. 25 de enero de 1974.-El Delegado provincial. J. Fri
gola Casassas.-2.619-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en· concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de .Fuerzas Elé:::tricas de Cataluña. S. A.... con
dómicilio en pbza de Cataluña, 2. Barcelona. solicitando autori

- zación y declfiración en concreto de utilidad. pública para el
establecimiento de una línea de A. T. Y estacipn transformadora.
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí~

tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento. aprobado
por Decreto 2.619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones Ein
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 arde·
nado en la Ley de 24 de. noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de ¡a Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a- la Empresa '«Fuerzas Eléctricas de Catalufta.
So;::iedad Anónima". la instalación de la línea de A. T.a E. T.
«Hotel Olimpic... con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas. principales ca.-
racteristicas son las siguientes~ ,

Ltnea 'de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 197 de la linea Tordera.-:-
S. E. LIoret de Mar.

Final de la misma: En la E. T. «Hotel OUmpic...
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea trifásica de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,033 (aérea) y 0,250 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados

de sección y aluminio tipo subterráneo de 150 milímetros cua
drados de sección.

Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 50 KVA, a 25/0.380-0,220 KV.

Declarar en concreto la ltilit1ad pública de la ·fnstalación
·eléctrica que se autoriza, a loa efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles. en el
plazo de quince días. a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 28' de enero de 1974,-EI Delegado provincial. J. Fri
·gola Casassas.-2.618-C.

5813 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo·
groño por la que S8 autoriza la mstalación eléctri
ca que se cifa y 8e declara 'la utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expedie~te nú
mero AT-19.13O incoado en esta Dulegación Provmcial, a mstan
cia de «Fuerzas Eléctricas dé Navarra. S. A._, con domicilio
en Pamplona, avenida de Roncesvanes. 7. solicitando autoriza
ión administrativa y declaración de utilidad pública, .a los efec
tos de la imposición de servldumhre de paso. de la mstalac1ón •
eléctrica. cuyas características técnicas principales son las si~

guientes:

Linea eléctrica subterránea en Amedo. circuito simpl\", a
13 2 KV, con conductores unipolares de cable de aluminio con
ai~lamiento seco, tipo Plastigron 12/20 KV., de 95 milimetros
cuadrados de sección. Tendrá Ulia longitud total de 53 metros
con origen en el apoyo número 1 bis de hilfnea a E. T.•Ja~n
y final en la estación transformadora que también se autonza.
y'a continuación se describe.

Estación transformadora en Amado denominada «ParaJe. Sen~
dero... , tipo interior, con transfonnador trifásico de 250 KVA.
de potencia y relación de transformación 13.20013 por 380-230
133 Vis.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de jull,O; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ,. Reglamento de
Estaciones Transformadoras de 2n de febrero de 1949. ha re
suelto:

Autorizar la instalación' solicItada y declarar la utilidad pú
blica. de la misma a los efectos de la imposición de la servidum~
bre de paso. en las condiciones. alcance y limitaciones .que' e~
tablees el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado. por De
creto 2619/1966.

Logroño. 22 de febrero de 1974.-El Delegado provincial. Jal
me Fernández-CastafiedaLeón.-59O--D.

5814 RESOLUCION de la Delegación Provincial de avie
do por la que se autoriza y dec~ra la u~ilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctnca que B.
cfta. .

Cumpl1dos los trámites reglament~os en el ~xpediénte n~~
mero 32.632. incoado en esta DelegaCIón Provincial. a lnstap.C:Ia
de «Hidroeléctrica del Cantábtico. S. A ..o con domiCIlio en OVIe
do plaza de la Gesta 1 solicitando autorización y declaración
de' utilidad pública, a'los efectos de la imposición de se:vidum~
bre de paso de la instalación eléctrica. cuyas car~cteristleas téc
nicas principal'es son las siguientes:

Centro de transformación. tipo interior, de 400 KVA., a 221
0,380 KV.• Y cable subterráneo a 20 KV., 3!1 por 240) de Alu
minio. de alimentación a dicho centro de transformación.

Longitud: 150 metros. .
Emplazamiento: Avenida de Lugo, 5. Avilés.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre: Ley 101
1966 de 18 de marzo· Decreto 1775Í1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de '1939. Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transfonnadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y 1'a Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto~

Autorizar la instalación elootrica solicitada, aprobar el pro-
yecto de la instalación reseñada y decl~.r:ar la utilidad. pública
de la misma a los efectos de la imposlclón de la serVIdumbre
de· paso, en ias condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por Decre-
to 2619/1966. '.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites seftalados en elcapi
tulo IV der Decreto 2617/1966.

Oviedo. 20 de febrero de 1914.-El Delegado provincial, Luia
Fernández Velasco.-635-D.


